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MINUTA N° CEVE/06/2022 
 

Minuta de la Sesión N°06 de la Comisión Especial para el Voto de los Tamaulipecos y las 
Tamaulipecas en el Extranjero, para la Elección de la Gubernatura correspondiente al Proceso 
Electoral 2021-2022 del Instituto Electoral de Tamaulipas, convocada para las 10:45 horas del 25 
de mayo de 2022, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, realizándose la misma de manera virtual. 
 
La Consejera Presidenta: Buenos días, les doy la más cordial bienvenida Consejeras y Consejeros 
Electorales, representaciones de los partidos políticos y a la Titular de la Unidad Técnica del Voto 
en el Extranjero de este Instituto.  
Vamos a dar inicio la Sesión N°06 Ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
tamaulipecos y las tamaulipecas en el extranjero, para la elección de la gubernatura correspondiente 
al Proceso Electoral 2021-2022 del Instituto Electoral de Tamaulipas, convocada para las 10:45 AM 
(diez horas con cuarenta y cinco minutos) de este día miércoles 25 de mayo de 2022.  
Y toda vez que mediante oficio SE/0798 de este año del pasado 3 de marzo, el Ingeniero Juan de 
Dios Álvarez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, habilitó a la Licenciada Rosa Isela Villarreal 
Hernández, auxiliar de la Secretaría Ejecutiva, para que actúe como Secretaria Técnica en 
funciones en las sesiones de las Comisiones del Consejo General de este Instituto, por lo que en 
primer término solicito a la Secretaria Técnica en funciones de la Comisión tenga bien retroalimentar 
algunas consideraciones importantes que resultan aplicables para el correcto desarrollo de la 
presente sesión.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejera Presidenta, buen día a todas y todos; 
para el correcto desarrollo de la presente sesión, es importante tener en cuenta las siguientes 
consideraciones.  
Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el botón disponible 
a través de la herramienta de videoconferencia.  
Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que lo requieran y le sea concedido el 
uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su intervención.  
Se deberá solicitar el uso de la palabra levantando la mano antes de concluir cada intervención.  
La Presidencia o la Secretaría Técnica podrá activar o desactivar el micrófono en caso necesario, 
por ejemplo, cuando un voluntariamente se mantenga abierto y no sea el orador en turno.  
Las votaciones serán nominativas, es decir, la Secretaría Técnica a instrucción de la Presidencia 
solicitará el sentido del voto a cada una de las Consejeras y Consejeros integrantes.  
Es importante seguir las recomendaciones previamente señaladas con el objetivo de garantizar el 
buen desarrollo de la videoconferencia y, en caso de que alguno de los integrantes de esta Comisión 
tenga algún tipo de falla técnica en la herramienta de videoconferencia deberá informarse por otro 
medio al personal de apoyo técnico.  
Si por algún motivo se pierde la conexión a la videoconferencia, el hipervínculo o la liga de la página 
electrónica proporcionado se encuentra activo, mientras dure la transmisión.  
En caso de desconexión involuntaria, se solicita reingresar las veces que sean necesarias. Son las 
consideraciones, Consejera Presidenta.  
 
La Consejera Presidenta: Muchas gracias Secretaria Técnica en funciones, le solicito que por favor 
proceda a realizar el pase de lista de asistencia e informe si hay quórum para sesionar.  
 
Lista de asistencia. 
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La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejera Presidenta, procedería a realizar el 
pase de lista de asistencia.  
 
LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 

PRESENTE 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES INTEGRANTES 
 
MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 
 

PRESENTE 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE 

MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES 
CONSEJERA ELECTORAL  
 

PRESENTE 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 
 

PRESENTE 

LIC. ROSA ISELA VILLARREAL HERNÁNDEZ 
SECRETARIA TÉCNICA EN FUNCIONES  
 

PRESENTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Por las representaciones de los partidos políticos.  
  
LIC. OSCAR MANUEL ORTÍZ GALLEGOS 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

PRESENTE 

LIC. ALEJANDRO TORRES MANSUR 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

AUSENTE 
 
 

ING.JORGE MARIO SOSA POLH 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

AUSENTE 
 

LIC. LIZBETH TORRES MONSIVAÍS  
PARTIDO DEL TRABAJO 
 

AUSENTE 
 

CAP. CARLOS DE JESÚS PANIAGUA ARIAS 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

C. AGUSTÍN JAIME RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

PRESENTE 
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LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 
PARTIDO MORENA 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

LIC. ISELA ALEJANDRA PONCE ARREDONDO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE VOTO EN EL EXTRANJERO 

PRESENTE 
 

 
Verificación y declaración de existencia de quórum. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Consejera Presidenta le informo que se encuentran 
presentes tres Consejeras Electorales, dos Consejeros Electorales que integran esta Comisión, así 
como dos representaciones de partidos políticos hasta este momento y la Titular de la Unidad 
Técnica del voto en el extranjero de este Instituto, por lo tanto, se declara la existencia del quórum 
legal para llevar a cabo la presente sesión.  
 
La Consejera Presidenta: Muchas gracias Secretaria Técnica en funciones, una vez verificado el 
quórum y declarado su existencia, abrimos la sesión para continuar con los puntos del orden del 
día.  
Secretaria Técnica en funciones conforme a lo dispuesto por el artículo 16, párrafo uno, del 
Reglamento de Sesiones de este Instituto, le solicito poner a consideración la dispensa de lectura 
del orden del día, así como de su contenido, en virtud de haber sido circulado con anticipación.  
 
I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del día. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con todo gusto Consejera Presidenta, esta Secretaría 
Técnica en funciones pone a consideración de las Consejeras y Consejeros Electorales la dispensa 
de lectura, así como el contenido del presente orden del día, a reserva de que alguien tenga alguna 
observación.  
De no haber observaciones, se somete a votación ambas cuestiones realizando la votación de 
manera nominativa.  
 
Consejera Presidenta Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Consejero Mtro. Eliseo García González, a favor. 
Consejera Lic. Italia Aracely García López, a favor.  
Consejera Mtra. Marcia Laura Garza Robles, a favor. 
Consejero Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor.  

 
Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por unanimidad con cinco votos a favor de las 
Consejeras y Consejeros Electorales, respecto de la aprobación de la despensa del orden del día, 
así como del contenido del mismo.  

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día;  

 

II. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta Nº05 de fecha 28 de abril de 2022;  
 

III. Informe que presenta la Presidencia de la Comisión; y 
 

IV. Asuntos Generales. 
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La Consejera Presidenta: Gracias Secretaria Técnica en funciones, le solicito sea tan amable de 
proceder con el desahogo del orden del día aprobado.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto, Consejera Presidenta previo, previo a ello y 
habida cuenta que los documentos motivos de esta sesión se hicieron del conocimiento de las y los 
integrantes con de esta comisión con anticipación. Conforme a lo dispuesto por el artículo 16, párrafo 
3 del Reglamento de Sesiones de ese Instituto, me permito solicitar su autorización para que esta 
Secretaría Técnica en funciones, consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se 
hicieron circular previamente, con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente en 
cada uno y así entrar directamente a la consideración de los asuntos.  
 
La Consejera Presidenta: Por favor, Secretaria Técnica en funciones, someta a la aprobación de 
las Consejeras y Consejeros Electorales la dispensa de lectura que propone.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Gracias Consejera Presidenta, se pone a consideración de 
las Consejeras y Consejeros Electorales la dispensa de lectura de los documentos que previamente 
fueron circulados.  
No habiendo observaciones a continuación tomaré la votación nominativa solicitándole sean tan 
amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la propuesta.  
 
Consejera Presidenta Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Consejero Mtro. Eliseo García González, a favor. 
Consejera Lic. Italia Aracely García López, a favor.  
Consejera Mtra. Marcia Laura Garza Robles, a favor. 
Consejero Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor.  
 
Doy fe Consejera Presidenta de que hay aprobación por unanimidad de votos, con cinco votos a 
favor de las Consejeras y Consejeros Electorales, respecto dela dispensa de lectura de los 
documentos que fueron previamente circulados.  
 
La Consejera Presidenta: Muy bien, Secretaria Técnica en funciones, le voy a solicitar proceda al 
desahogo del siguiente punto del orden del día.  
 
II. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta Nº05, de fecha 28 de abril de 2022.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto Consejera Presidenta, el segundo punto del orden 
del día se refiere a la aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°05, de fecha 28 de abril de 
2022.  
 
La Consejera Presidenta: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los integrantes de esta 
comisión el proyecto de Minuta de referencia por si ¿alguien desea hacer uso de la voz en este 
punto?  
De no haber comentarios, Secretaria Técnica en funciones, le solicitó someta a votación el proyecto 
de minuta considerada en el presente asunto del orden del día.  
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La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto, Consejera Presidenta, Consejeras y Consejeros 
Electorales se somete a su aprobación el proyecto de minuta de la cuenta, realizando la votación 
de manera nominativa.  
 
Consejera Presidenta Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Consejero Mtro. Eliseo García González, a favor. 
Consejera Lic. Italia Aracely García López, a favor.  
Consejera Mtra. Marcia Laura Garza Robles, a favor. 
Consejero Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor.  
 
Doy fe Consejera Presidenta, que ha sido aprobado por unanimidad con cinco votos a favor, la 
Minuta N°05, de fecha 28 de abril de 2022.  
 
La Consejera Presidenta: Muy bien Secretaría Técnica en funciones, le solicito sea tan amable de 
continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del día.  
 
III. Informe que presenta la Presidencia de la Comisión. 

 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto, Consejera Presidenta el tercer punto del orden 
del día se refiere al informe que presenta la Presidencia de la Comisión.  
 
La Consejera Presidenta: Gracias Secretaria Técnica en funciones, compañeras, compañeros, 
señores, representantes de los partidos políticos, el documento del informe de la cuenta fue 
circulado con la convocatoria de esta sesión de Comisión y el periodo que se informa comprende 
desde el 29 de abril y hasta el día de hoy, tienen el documento integral en su poder, donde podrán 
consultar de manera amplia los detalles de las actividades desarrolladas desde esta Comisión y a 
través de la Unidad Técnica del Voto de las y los tamaulipecos residentes en el Extranjero.  
Me voy a referir a estas actividades de manera general y bueno, pues daré inicio a la lectura del 
presente informe.  
Con fundamento en los artículos 329 de la Ley General, el 101 numeral 2 del Reglamento de 
Elecciones y 297 de la Ley Local, en relación con el artículo 31 del Reglamento Interno de este 
Instituto, corresponde al Instituto Electoral de Tamaulipas, a través de esta Comisión, realizar las 
acciones específicas para la instrumentación del voto de la ciudadanía tamaulipeca residente en el 
extranjero.  
Desde 32 países en cuatro continentes recibimos 2,481 registros de ciudadanas y ciudadanos 
tamaulipecos posibilitados para emitir el sufragio en la elección a la gubernatura de este Proceso 
Electoral Local 2021-2022, estas 2,481 personas fueron aprobadas sus registros como procedentes 
y bueno en ambas modalidades, como ustedes ya lo conocen a través de la emisión del voto 
electrónico por internet o bien en la modalidad postal.  
Asimismo, en cumplimiento al Convenio de colaboración celebrado entre el IETAM y el INE en la 
delegación Tamaulipas, durante el periodo que se informa se han suspendido las reuniones de 
coordinación para la ejecución de las actividades que se realizarán en el local único.  
Este local único, me referiré más ampliamente más adelante, pero estará ubicado en el hotel, en el 
salón Daddy's del Hotel Everest, donde se instalará la mesa de escrutinio y cómputo para el voto 
postal y el voto, el Acta del voto electrónico por Internet que no sea remitida y bueno, ahí se llenarán 
los documentos al Acta Final del voto de las y los tamaulipecos residentes en el extranjero.  
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Como ustedes también ya conocen en seguimiento al Plan Integral de Trabajo del voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero para este Proceso Electoral, el 1 de mayo pasado se notificó 
el acuerdo INE/CG-210/2022, a través del cual el Consejo General de la Autoridad Nacional declaró 
que el Padrón Electoral y la Lista Nominal de electores residentes en el extranjero es ya se 
encontraba conformada y que, y que son válidos y definitivos.  
En lo que corresponde a la documentación y materiales electorales que se utilizarán el día de la 
jornada, el pasado 17 de mayo, fueron entregados por parte del IETAM y a la Junta Local Ejecutiva, 
encabezados estos trabajos por el Consejero Presidente, Juan José Ramos Charre, y el Doctor 
Sergio Iván Ruiz Castellot, Presidentes del ambos Consejos, el Consejo del IETAM y el Consejo del 
INE que se encuentran instalados, en esa misma fecha en atención a la actividad 6.1; 6.1.1.4 el 
cronograma del Plan Integral de trabajo la cual se refiere a la participación y acompañamiento de 
este Instituto en la preparación al local único que les refería se sostuvo reunión de trabajo con el 
funcionariado de la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas, con el objetivo de coordinar las 
actividades a ejecutar para el próximo domingo 5 de junio, y bueno, de conformidad con los 
numerales 41, 42, 44, 58 y 59 de los Lineamientos para la Organización del voto postal de las 
mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero se informó al Vocal de la Junta Local Ejecutiva 
la designación de quien es Titular de nuestra Unidad Técnica del Voto en el Extranjero y que además 
nos acompañe en esta sesión de Comisión, la Licenciada Isela Alejandra Ponce Arredondo como 
representante del Instituto Electoral de Tamaulipas ante los trabajos del local único el día de la 
Jornada Electoral para el desarrollo de las siguientes actividades, recepción de los paquetes y 
demás documentación electoral al término del cómputo de Entidad Federativa para el voto recibido 
desde el extranjero y recepción del expediente de la MEC Postal y el Acta de Cómputo de Entidad 
Federativa de la votación de las y los tamaulipecos residentes en el extranjero para su resguardo y 
traslado del Instituto Electoral de Tamaulipas.  
En cuanto al voto postal, de acuerdo a los establecido por los Numerales 20 y 22 de los ya referidos 
Lineamientos, así como el apartado 4.4. 2.2 del Plan Integral de Trabajo la integración de paquetes 
electorales postales se realizó el pasado lunes 9 de mayo en las instalaciones de la INE Tláhuac en 
la Ciudad de México, actividad a la que tuve oportunidad de asistir para dar el pertinente 
seguimiento. En este día se integraron 725 paquetes postales que se hicieron ya llegar a la 
ciudadanía tamaulipeca que optó por esta modalidad de votación una vez integrados los paquetes 
que se dieron en estas instalaciones, fueron trasladados por la paquetería, que fue contratada por 
la Autoridad Nacional rumbo al aeropuerto de la ciudad de México y en ese misma, en esa misma 
fecha fueron, salieron ya en los envíos a los diferentes países que donde tenemos paisanas y 
paisanos que solicitaron su paquete electoral postal para emitir el voto, estos países a los que se 
fueron están encabezados por Estados Unidos de América, Canadá, España, Alemania, Reino 
Unido, Francia, Países Bajos, Italia, República Checa, Suiza y El Salvador.  
Ahora ya estamos recibiendo los sobres, les quisiera comentar también que el día de ayer nos llegó 
el reporte de del corte de los votos que teníamos hasta justo las 19:00 PM (diecinueve horas) si no 
me equivoco Isela, del día 23 de mayo, este corte nos refiere que tenemos ya recibidos o bueno 
teníamos para esa fecha 102 votos electrónicos por internet, que equivalen al 5.87% de nuestro 
universo.  
Recordemos que, de los 2,481 registro, 725 fueron por la modalidad postal y el resto de ellos por el 
voto electrónico por internet.  
Ahora bien, del voto postal, es decir, de los 725 paquetes que se integraron y se remitieron vía 
paquetería, ya se han devuelto 138 que equivale al 19.03% de los paquetes electorales postales 
que fueron solicitados. De aquí quiero destacar que bueno, la mayoría de ellos son procedentes de 
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Estados Unidos, 1 de Canadá y curiosamente, tenemos ya también de regreso un paquete electoral 
postal de República Checa.  
Entonces estaremos recibiendo nosotros corte por parte de la Autoridad Nacional de manera 
semanal y en cuanto tengamos datos actualizados se les estaremos compartiendo también, no sin 
dejar de hacer la difusión pertinente y el recordatorio a la ciudadanía tamaulipeca para que no deje 
pasar la oportunidad de votar.  
Una cosa es que se hayan registrado, pero ahora nuestra meta es que todas las personas o la 
mayoría de las personas que hubieran realizado su registro, también ejerzan este voto y nos 
devuelvan el sobre o bien ingresen al sistema de voto electrónico.  
En relación con este tema, el 5 de mayo pasado, acompañado del Maestro César Villalobos Rangel 
que es el Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral de nuestro Instituto, se atendió la 
reunión virtual con el Ingeniero Yuri González, Director de Seguridad del control informático de la 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos del INE, en la que se revisó, se verificó y se validó la oferta 
electoral de las candidaturas registradas y aprobadas en la boleta electoral electrónica que aprobó 
el Consejo General, trasladado ya al sistema de voto electrónico por Internet y que tuvo ya su 
periodo de socialización del 7 al 18 de mayo.  
Este las claves de acceso a este sistema fueron enviadas con la debida oportunidad, a la ciudadanía 
que así lo solicitó al correo electrónico que fuera registrado, y compartirles también que a partir del 
día 21 de mayo se aperturo el sistema de votación electrónica por internet desde la sede donde se 
estarán llevando a cabo estos trabajos que se encuentra en el estado de Aguascalientes.  
El pasado 21 se apertura este sistema con un acto protocolario donde las personas custodias de la 
llave criptográfica las ingresaron para dar inicio a la recepción del voto desde el extranjero a través 
de internet para las cuatro entidades federativas, y bueno, ahorita está transcurriendo ya el periodo 
para recepción del voto bajo esta modalidad. 
Como ya le refería, ya les compartí a los datos de las personas que hemos recibido ya al corte del 
día 23, tenemos 102 votos electrónicos ya registrados, seguramente en los próximos días este 
número irá aumentando. Y bueno finalmente, con respecto a las actividades de difusión, creo que 
es muy importante referir y compartirles que durante estos días estaremos haciendo una campaña 
intensa de difusión en redes sociales con respecto a efecto de recordarle la ciudadanía que tiene 
que devolvernos su paquete electoral, o bien ejercer su voto a través del sistema electrónico por 
internet, para que estos 2,481 tamaulipecas y tamaulipecos tengamos una buena respuesta y 
bueno, pues se logre el cometido de este gran proyecto que iniciamos ya hace poco más de un año.  
En cuanto al informe, pues estos serían los datos que les quiero compartir y quedo atenta a sus 
comentarios por si ¿alguien tuviera alguna observación o inquietud con respecto a lo informado?  
 

Nos está compartiendo aquí, en el en el chat, la Titular de la Unidad Técnica que, al corte de ayer, 
24 de mayo, se tienen ya 160 votos postales y 136 votos electrónicos, como les refería estos 
números, pues están actualizando de manera constante más ya en estas fechas que empiezan a 
fluir con, con mayor prontitud, entonces yo les estaré compartiendo la información o si ustedes tienen 
la inquietud en un día particular que, que ocupen algún dato, con todo gusto se los hacemos llegar 
y bueno, pues como parte del informe, eso sería, cuánto.  
 
(Texto del Informe circulado) 
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1. Marco Legal 
 

Con fundamento en los artículos 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales 
(LGIPE), 101 numeral 2 del Reglamento de Elecciones (RE), y el diverso 297 Ter de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas (Ley Local), en relación al artículo 31 del Reglamento Interno del Instituto 
Electoral de  Tamaulipas (RI), así como el Considerando XXII, del Acuerdo  IETAM-A/CG-06/2021, 
corresponde al Instituto Electoral de Tamaulipas a través de la Comisión Especial para el Voto de 
los Tamaulipecos y las Tamaulipecas en el Extranjero, realizar las acciones específicas para la 
instrumentación del voto de la ciudadanía tamaulipeca residente en el exterior. 

2. Presentación 
 

Desde 32 países en cuatro continentes 2,481 ciudadanas y ciudadanos tamaulipecos están 
posibilitados para emitir su sufragio a través de las modalidades tanto postal como electrónica por 
internet, mismas que fueron aprobadas para los Procesos Electorales Locales 2021-2022.  
El contenido del presente informe corresponde a las actividades de la cuarta fase del Plan Integral 
de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero: Organización 
para la emisión del VMRE bajo las modalidades postal y electrónica por Internet. 
Así mismo, en cumplimiento con el Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto Electoral 
de Tamaulipas y el Instituto Nacional Electoral, durante el periodo que se informa, se han sostenido 
reuniones de coordinación para la ejecución de las actividades que se realizarán en el Local Único.  
Por primera vez en Tamaulipas, el próximo 05 de junio se escuchará la voz de hombres y mujeres 
tamaulipecas que residen más allá de las fronteras. 
 
3. Actividades realizadas 
 

3.1. Seguimiento al Plan Integral de Trabajo VMRE PEL 2021-2022 
 

El día 01 de mayo de 2022, se notificó el Acuerdo INE/CG210/2022, a través del cual, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral declara que el padrón electoral y la Lista Nominal de 
Electores que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a celebrarse el 05 de junio de 
2022, son válidos y definitivos.  
Por otro lado, en lo que corresponde a la documentación y los materiales electorales que se 
utilizarán el día de la jornada electoral, el pasado 17 de mayo fueron entregados por el IETAM, a 
través del Consejero Presidente Juan José Ramos Charre al Dr. Sergio Iván Ruiz Castellot, Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral de Tamaulipas. 
En misma fecha, en atención a la actividad 6.1.1.4 del cronograma del Plan Integral de Trabajo, la 
cual se refiere a la participación y acompañamiento del Organismo Púbico Local en la preparación 
y operación del Local Único donde se instalará la Mesa de Escrutinio y Cómputo de la votación 
postal, se sostuvo reunión de trabajo con el funcionariado de la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Tamaulipas, con el objetivo de coordinar las actividades a ejecutar el próximo domingo 05 de junio. 
Finalmente, de conformidad a los numerales 41, 42, 44, 58 y 59 de los Lineamientos para la 
Organización del Voto Postal de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para 
los Procesos Electorales Locales 2021-2022 (LOVP), mediante el Oficio No. 
PRESIDENCIA/1702/2022 se informó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva la designación 
a la Lic. Isela Alejandra Ponce Arredondo como representante del Instituto Electoral de Tamaulipas 
ante los trabajos en el Local Único el día de la Jornada Electoral, para el desarrollo de las siguientes 
actividades: 



   
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS TAMAULIPECOS Y LAS TAMAULIPECAS EN 

EL EXTRANJERO, PARA LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 2021-2022 

 

11 
 

• Recepción de los paquetes y demás documentación electoral al término del cómputo de entidad 
federativa. 

• Recepción del expediente de la MEC Postal y el Acta de Cómputo de Entidad Federativa de la 
votación de las y los tamaulipecos residentes en el extranjero, para su resguardo y traslado al 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
3.2 Voto Postal 

 

De acuerdo a lo establecido en los numerales 20 y 22 de los LOVP, así como en el apartado 4.4.2.2 
del Plan Integral de Trabajo, la integración de los Paquetes Electorales Postales (PEP) se realizó el 
lunes 09 de mayo del año en curso, en las instalaciones del INE-Tláhuac en la Ciudad de México, 
evento que fue atestiguado por la Consejera Deborah González Díaz. La actividad tuvo por objeto 
la integración  de los 725 paquetes de la ciudadanía tamaulipeca que optó por esta modalidad de 
votación.  
En la misma fecha los PEP fueron entregados a la empresa de mensajería, quien realizó el traslado 
al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México para su envío a los siguientes países: Estados 
Unidos, Canadá, España, Alemania, Reino Unido, Francia, Países Bajos, Italia, República Checa, 
Suiza y El Salvador. 
Las actividades de entrega-recepción de los Sobres-Postales-Voto (SPV) por parte de la mensajería 
a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores; así como la entrega a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral de los Sobre-Voto que resguardan las boletas electorales, se 
están ejecutando en las instalaciones del INE-Tláhuac de la siguiente manera: 
 

Actividad Periodo de ejecución 

Entrega-recepción de los SPV de la mensajería a DERFE. 17 al 20, 23 al 27, y 30 y 31 de mayo; así 
como 1º al 03 de junio. 

Apertura de SPV y entrega-recepción de SV de DERFE a DEOE. 23 al 27, y 30 y 31 de mayor; así como 
1º al 03 de junio. 

  

3.3 Voto Electrónico 
 

El día 05 de mayo de 2022, en compañía del Mtro. César Villalobos Rangel, Director de 
Organización y Logística Electoral del IETAM, se atendió la reunión virtual convocada por el Ing. 
Yuri Adrián González Robles, Director de Seguridad y Control Informático de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática del INE, en la que se revisó, verificó y validó la oferta electoral de las 
candidaturas registradas y aprobadas para la boleta electoral electrónica que apareció en el Sistema 
de Voto Electrónico por Internet (SIVEI), durante el periodo de socialización que tuvo lugar del 07 al 
18 de mayo. 
Previo al periodo de socialización, las claves de acceso al SIVEI fueron enviadas a las cuentas de 
correo electrónico y teléfonos móviles únicos de la ciudadanía que se registró durante el periodo 
comprendido entre el 1º de septiembre de 2021 y el 10 de marzo del presente año. 
Ahora bien, en cumplimiento del numeral 49 de los Lineamientos para la Organización y Operación 
del Voto Electrónico por Internet, el 19 de mayo de 2022 se participó en el evento protocolario a 
efecto de ratificar la oferta electoral del SIVEI para el periodo de votación. 
A través de la Unidad de Fiscalización, Planeación y Vinculación con el INE de este Instituto, se 
recibió el oficio INE/UTSI/1750/2022, signado por el Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano, 
Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI) del INE, mediante el 
cual se solicitaron materiales de apoyo elaborados por el propio Organismo Público Local para ser 
publicados y socializados en el portal Voto Extranjero de la autoridad nacional, requerimiento que 



   
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS TAMAULIPECOS Y LAS TAMAULIPECAS EN 

EL EXTRANJERO, PARA LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 2021-2022 

 

12 
 

se atendió con la remisión de 10 contenidos entre los cuales se encuentran imágenes ilustrativas, 
infografías y videos.  
Se informa que a partir de las 20:00 horas, del 21 de mayo pasado, se dio inicio al periodo de 
votación, en el cual las 1,756 personas tamaulipecas registradas para votar a través del SIVEI, se 
encuentran posibilitadas para ingresar al sistema y emitir su sufragio desde 31 países en cuatro 
continentes. Este sistema permanecerá abierto hasta las 18:00 horas del domingo 05 de junio. 

 
4. ESTRATEGIA INTEGRAL DE PROMOCIÓN 
 

4.1 Comunicación social 

Respecto a la difusión de la segunda parte del promocional del voto tamaulipeco desde el 
extranjero, a través del cual se informa acerca de la emisión del voto, tuvo 1,000 impactos 
en las estaciones de radio, y un total de 820 impactos a través de las repetidoras de 
televisión, de acuerdo al Catálogo de Medios para el Estado de Tamaulipas. 

4.2 Medios digitales 
 

Las actividades de promoción realizadas en plataformas digitales durante el periodo que se informa, 
son las siguientes: 
A través de la página de Facebook Voto Tamaulipeco se realizaron publicaciones referentes al 
periodo de socialización del SIVEI. También se informó acerca del programa “Candidatas y 
Candidatos Conóceles”; así como los pasos para votar desde el extranjero, temas de Educación 
Cívica, entre otros. 
Con el propósito de dar a conocer las fechas importantes en esta etapa del proceso, se realizaron 
contenidos digitales para las y los becarios del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT) en el extranjero; así como para la ciudadanía registrada en la Lista Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero.  
Los materiales fueron puestos a disposición de la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanas y 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para su envío. 

 
La Consejera Presidenta: No sé si ¿alguien más tenga algún otro comentario? Bueno, de no haber 
comentarios en este punto, le solicito a la Secretaria Técnica en funciones proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día.  
 

V. Asuntos Generales. 
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con todo gusto, Consejera Presidenta previo a ello, me 
permito dar cuenta del ingreso a esta sesión por parte de las representaciones de dos partidos 
políticos.  
A las 11:00 AM (once horas) ingresó el representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México, Capitán Carlos de Jesús Paniagua.  
De igual forma, las 11:07 AM (once horas con siete minutos) ingresó el representante propietario 
del Partido morena, Licenciado Jesús Eduardo Govea Orozco. Ello, para efecto de la constancia en 
la minuta de esta sesión.  
 

El Representante del Partido morena: Muchas gracias, una disculpa. Tuve dificultades técnicas.  
 

La Consejera Presidenta: No se preocupe.  
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El Representate del Partido Verde Ecologista de México: También disculpas aquí estamos 
presentes. 
La Consejera Presidenta: No se preocupen, señores representantes, bienvenidos a esta sesión y 
gracias por acompañarnos este, pues eh le solicito Secretaria Técnica, pudiéramos proceder al 
siguiente punto del orden del día por favor.  
 

IV. Asuntos Generales.  
 

La Secretaria Técnica en funciones: Claro, con gusto Consejera, el cuarto punto del orden del día 
se refiere a los Asuntos Generales.  
 
La Consejera Presidenta: Bueno, pues en esta parte Asuntos generales, a mí me gustaría 
comentarles que ponerle más que nada a disposición a las representaciones partidistas si fuera de 
su interés tenemos ya los formatos que serán utilizados en el local único para el llenado de las actas, 
hemos recibido peticiones con respecto a estos formatos para efecto de capacitación de sus 
representantes ante la mesa de escrutinio y cómputo.  
Y bueno, si fuera de su interés contar con ellos con todo gusto se los podemos hacer llegar en vía 
electrónica y, bueno, también referirme con respecto a un oficio que les hice llegar hace unos días, 
ya casi una semana, recordando que vencía el plazo para justamente acreditar a sus representantes 
ante la mesa de escrutinio y cómputo para el voto de los residentes en el extranjero, esperando que 
pudieran haber realizado su gestión de manera oportuna y bueno, les reiteró la disposición para 
hacerles llegar los formatos, si fuera de su interés tenerlos para capacitación de sus 
representaciones me lo hagan saber, ya sea en este momento o me pueden mandar un mensaje 
más tarde o solicitarlos a través de, de Rosy, de Isela y con todo gusto se los podemos mandar vía 
electrónica para que cuenten con la documentación que eventualmente el próximo 5 de junio será 
llenada en el local único, que como les refería estará ubicado en el salón Daddy's del Hotel Everest.  
Ahí se va a instalar, ya estuvimos también en días pasados y se leyó en conjunto con personal del, 
de la Junta Local del INE en Tamaulipas realizando las pruebas de conectividad, viendo cómo se 
va hacer el acomodo ese día y bueno, pues estaremos atentas Isela y yo a atender las inquietudes 
que pudieran surgir de aquí y rumbo al día de la jornada con respecto al tema del voto de nuestras 
paisanas y paisanos que residen fuera del país, de mi parte sería todo en Asuntos generales y si 
alguien tuviera algún otro comentario queda abierto el uso de la voz.  
Bueno, pues de no haber comentarios, les solicito secretaria técnica en funciones, pudiera proceder 
con el siguiente punto del orden del día.  
 
La Secretaria Técnica en funciones: Con gusto, consejera Presidenta le informó que han sido 
agotados los puntos enlistados en el orden del día de la presente sesión.  
 
La Consejera Presidenta: Muy bien, pues una vez agotados los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión de la Comisión Especial para el Voto de los tamaulipecos y las 
tamaulipecas en el extranjero para la elección de la gubernatura correspondiente al Proceso 
Electoral 2021-2022 del Instituto Electoral de Tamaulipas. Siendo las 11:13 AM (once horas con 
trece minutos) del día de hoy 25 de mayo de 2022, declarándose válidos los actos aquí adoptados, 
agradezco a todas y a todos su puntual asistencia a esta sesión de comisión.  
 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y EL CONSEJERO ELECTORALES PRESENTES 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS TAMAULIPECOS Y LAS TAMAULIPECAS EN EL 
EXTRANJERO, PARA LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2021-2022, EN 
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SESIÓN No. 07, DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 2022, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ, LIC. 
ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES 

 


